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GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

 
CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 

  DIRECCION GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Calle Albert Einstein nº 2  - Teléfono 942 20 81 15 

39011 - SANTANDER 
 

 

 

 

 

 

   Con fecha 23 de octubre se remitió la siguiente instrucción de servicio: 

 

  “Ningún empleado público adscrito a esta Dirección General 

podrá llevar a cabo ninguna de las tareas propias de su puesto de 

trabajo, ya sea la extinción de incendios o cualquier otra, sin contar con 

los equipos de protección individual necesarios. La carencia, deterioro 

o caducidad de los citados equipos deberá ser comunicada al Negociado 

de Mecanización y Vestuario con la mayor prontitud posible”. 

 

   Se recuerda que dicha instrucción sigue en vigor y es de obligado cumplimiento 

para todo el personal.  

Santander, a la fecha de la firma electrónica, 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFES DE COMARCA Y ENCARGADOS DE CUADRILLAS. 


